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Borrador de Decreto, por el que se declara el Monumento Natural “Morrón de 
Villamayor” en el término municipal de Villamayor de Calatrava (Ciudad Real). 
 
La Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La 
Mancha, recoge dentro del Capítulo III dedicado a la Red Regional de Áreas 
Protegidas y en concreto en el artículo 61 de dicho Capítulo, que dicha Red deberá 
acoger aquellas manifestaciones valiosas de los elementos geomorfológicos de 
protección especial.  
 
En el singular afloramiento volcánico del Morrón de Villamayor destacan, la 
composición petrológica del afloramiento, las únicas leucititas olivínicas de la 
península Ibérica y posiblemente únicas en Europa; la singular morfología 
vulcanológica, ya que el afloramiento representa un intrusivo de tipo domático, no 
existiendo ninguno similar en Ciudad Real; lo particular del relieve, al destacar 30 m 
sobre la cota media de la cuerda paleozoica de la sierra donde se emplaza y con una 
morfología en domo ajena a la de las cumbres aplanadas de las sierras cuarcíticas. 
Esto hace que sea visible desde amplias zonas de la comarca, a varios kilómetros 
de distancia; por último y especialmente por su significado en la evolución del 
vulcanismo de Calatrava, al ser el único volcán de la primera fase eruptiva, que se 
diferencia del resto tanto por composición mineralógica como por morfología 
volcánica. 
 
Se encuentra situado en el centro de la comarca natural del Campo de Calatrava. 
Destaca su relieve sobre la línea de cumbres de la sierra paleozoica; está situado a 
3,5 Km al norte del municipio de Villamayor de Calatrava, dentro del término 
municipal del mismo nombre en el pequeño valle del arroyo del Alibejo. 
 
El centro volcánico principal está constituido por rocas esencialmente masivas, 
aunque a veces son escoriáceas, y cuyo punto culminante es el "morrón", un gran 
domo-intrusivo de 30 m altura, alcanzando una cota de 773 m., del que surgieron 
coladas de lava que descienden hacia el arroyo en sentido sur. El sector sur lo 
componen unos pequeños intrusivos casi en lo alto de la sierra, en los que no se 
aprecia bien si surgieron coladas hacia el arroyo. Los pequeños intrusivos del sector 
sur -en la parte alta de la ladera sur del arroyo -dan un pequeño escarpe, aunque no 
tan llamativo como el morrón principal. Todas sus paredes son escarpadas y su 
forma en planta es circular. De él surgió una colada lávica que descendió por las 
laderas cuarcíticas, que alcanzó una longitud de 750 m. hasta el fondo del arroyo. 
Probablemente quedó frenada por la ladera contraria del arroyo, remansándose en 
el fondo del pequeño valle y generando un apilamiento lávico amplio y de techo 
subhorizontal, con una potencia de 7 u 8 m. Este escarpe frontal es el que se 
aprovechó para la explotación minera. Posteriormente, la erosión debió volver a abrir 
el valle haciendo retroceder el escarpe lávico hasta su posición actual. 
 
Por la posición geográfica que ocupa -en lo alto de la cuerda de la sierra cuarcítica - 
y la altura de unos 30 m del domo-intrusivo principal, es un relieve destacado que se 
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aprecia paisajísticamente desde lejos. Es uno de los pocos centros de emisión con 
estas características paisajísticas en toda la provincia. 
 
Su estado de conservación natural es relativamente bueno, aunque la explotación 
tradicional del frente de su colada desde las primeras décadas del siglo es la acción 
más perjudicial y amenazadora para su conservación futura.  
 
Al interés geomorfológico, paisajístico, científico y didáctico se suman, valores 
naturales de vegetación y fauna. Así, las laderas sustentan formaciones bien 
conservadas de encinar (Pyro bourgaeanae-Quercetum rotundifohae), coscojar-
enebral (Hyacinthoido hispanicae-Quercetum cocciferae),  y jarales (Genisto 
hirsutae-Cistetum ladaniferi); sobre las crestas de las sierras se desarrollan 
formaciones de vegetación casmofitica silicícola (Asociaciones Jasiono 
marianae¬Dianthetum lusitani y Asplenio billotii-Cheilanthetum hispanicae); en 
cuanto a los valores faunísticos, destaca la existencia del águila real (Aguda 
chrysaetos), con una pareja nidificante. Por último, se localiza en zona de 
importancia para el buitre negro y águila imperial 
 
Como recurso cultural que hay que destacar los restos de edificaciones mineras 
utilizadas históricamente para la explotación de los materiales volcánicos de la 
colada del Morrón. Desde las primeras décadas del siglo pasado se abrió una 
cantera para la fabricación de adoquines, que se sacaban por la estación de 
Caracuel. Mucha gente del municipio de Villamayor de Calatrava ha trabajado en 
esta cantera.  
 
Por todo ello, con el objetivo de asegurar la conservación del conjunto de valores 
naturales que sustenta este espacio, el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha adoptó, con fecha 26 de noviembre de 2019 
acordar el inicio del procedimiento para la declaración del Morrón de Villamayor como 
Monumento Natural. (D.O.C.M. nº 242 de 10 de diciembre de 2019), en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación 
de la Naturaleza.  
 
Por ello, en virtud de las atribuciones que me confiere la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, a 
propuesta del Consejero de Desarrollo Sostenible y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno 
 
 
Dispongo:  
 
Artículo 1. Declaración de Monumento Natural.  
 
Se declara Monumento Natural “Morrón de Villamayor”, la unidad territorial que forma 
el Morrón de Villamayor, con arreglo a la descripción de la misma se realiza en el 
Anexo 1 de la presente disposición, y una superficie de 164,6743 hectáreas. 
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Artículo 2. Objeto.   
 
El objeto de la presente declaración es establecer el marco normativo preciso para 
otorgar una atención preferente a la conservación de los valores geológicos 
ecológicos, estéticos, educativos, divulgativos y científicos de la citada zona, de 
manera que: 
 
a) Se garantice la conservación del paisaje, gea, flora, fauna, aguas y atmósfera de 
este espacio natural, así como la dinámica y funcionalidad de sus respectivos 
ecosistemas, con especial atención al conjunto de manifestaciones volcánicas que 
constituyen el Morrón de Villamayor y su colada. 
b) Se restauren las áreas y recursos naturales que se encuentren degradados por 
las actividades humanas. 
c) Se facilite el conocimiento y el uso no consuntivo y sostenible de los valores 
naturales de este espacio protegido por la ciudadanía, fomentando su sensibilidad y 
respeto hacia el medio natural. 
d) Se promueva la investigación aplicada a la conservación de la naturaleza 
 
Artículo 3. Administración y gestión.  
 
1. La administración y gestión del Monumento Natural será responsabilidad de la 
Consejería, que dispondrá los créditos precisos para atender su funcionamiento y las 
actuaciones de conservación, restauración y fomento que le son propias. 

 
2. La responsabilidad de la administración y coordinación de las actividades del 
Monumento Natural recaerá sobre un/a Director/a-Conservador/a designado/a por la 
Consejería. 

 
3. La Consejería establecerá los cauces adecuados para permitir la participación de 
la propiedad de los terrenos en las iniciativas y actividades de gestión y conservación 
del Monumento Natural. 

 
Artículo 4. Planificación urbanística. 
 
Los instrumentos de planificación del urbanismo, determinarán que la superficie 
englobada en el Monumento Natural “Morrón de Villamayor”, sea clasificada como 
suelo rústico no urbanizable de protección natural. 
 
 
 
Artículo 5. Usos, aprovechamientos y actividades. 
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1. En el Monumento Natural “Morrón de Villamayor”, sin perjuicio de la competencia 
que la legislación vigente atribuya a otros órganos administrativos, los usos y las 
actividades se someten a la regulación establecida por el presente Decreto, 
debiéndose realizar en todo caso de forma compatible con la conservación de los 
diferentes recursos naturales, con especial atención a los considerados protegidos. 
 
2. Se consideran permitidos los usos y actividades señalados en el apartado 1 del 
Anexo 2 de este Decreto. Son aquéllos de carácter tradicional que no son lesivos a 
los ecosistemas ni a los recursos naturales prioritarios y que resultan compatibles 
con las figuras legales de protección a aplicar. Dentro de los usos permitidos, algunos 
tienen carácter libre y otros ya se encuentran regulados por la legislación sectorial, 
debiendo los órganos administrativos competentes tener en cuenta en sus 
actuaciones las prescripciones derivadas del presente Decreto. 
 
Dado el carácter no lesivo de estas actividades, no se considera que puedan afectar 
al Monumento Natural, a los efectos de ponderación de impacto en materia de 
evaluación ambiental.  
 
3. Se someten al requisito de previa autorización ambiental las actividades señaladas 
en el apartado 2 del Anejo 2 de este Decreto. Las referidas autorizaciones serán 
emitidas por la Dirección Provincial de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, en lo sucesivo la Consejería, que dispondrá al efecto del plazo de tres 
meses. En el correspondiente procedimiento deberá figurar informe del/la Director/a-
Conservador/a del Monumento Natural. La ausencia de resolución expresa tendrá 
los efectos previstos en el apartado 1 de la disposición adicional sexta de la Ley 
9/1999, de 26 mayo, de Conservación de la Naturaleza.  
 
4. Se prohíben las actividades relacionadas en el apartado 3 del Anejo 2. Son 
aquéllas que, con carácter general, causan un impacto grave sobre los recursos y 
valores del espacio natural, por lo que se consideran incompatibles con los objetivos 
de conservación establecidos. 
 
5. Se excluyen de la clasificación anterior las actividades de gestión del Monumento 
Natural, que deberán programarse y desarrollarse de acuerdo con lo que dispongan 
sus instrumentos de planificación, y serán autorizadas por el órgano en cada caso 
competente. 
 
Artículo 6. Instrumentos de planificación.  
 
De considerarse preciso para la mejor conservación del Monumento Natural, los 
aprovechamientos agrícolas o forestales tradicionales, expresados en el apartado 2 
y 3 del artículo anterior, así como el uso público del Monumento Natural, podrán 
regularse a través de un Plan Rector de Uso y Gestión, que se deberá aprobar por 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, conforme al procedimiento establecido en el artículo 52 de la Ley 9/1999, 
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de 26 de mayo. Dicho Plan podrá incluir la zonificación del espacio natural más 
acorde a sus fines. 
 
Artículo 7. Limitaciones.  
 
Las limitaciones a usos o derechos derivados del régimen de protección establecido 
por el presente Decreto serán indemnizables de acuerdo con la legislación de 
responsabilidad patrimonial de la Administración. 
 
Artículo 8. Sanciones.  
 
Las vulneraciones de lo establecido por el presente Decreto se sancionarán de 
conformidad con lo establecido por la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación 
de la Naturaleza. 
 
 

Disposición Adicional Única. Inscripción de los terrenos.  

La Consejería con competencias en materia de medio natural promoverá la calificación 

de los terrenos incluidos en el ámbito del espacio natural protegido como no 

registrables en el Registro Minero. 

Disposición final única.  
 
El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha. 
 
Dado en Toledo, a  *** de *** de 2020 
 
 

El Presidente 
EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ  

El Consejero de Desarrollo Sostenible 
JOSÉ LUIS ESCUDERO PALOMO 
 
 
Anexo I. Delimitación del Monumento Natural “Morrón de Villamayor”, en el término 

municipal de Villamayor de Calatrava (Ciudad Real). 

 
La descripción de límites que se describe a continuación está referida al catastro de 
2018 del Término de Villamayor de Calatrava (Ciudad Real), así como a la cartografía 
a escala 1:25000 del Instituto Geográfico Nacional. Las coordenadas UTM que se 
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citen, están referidas al Sistema de referencia ETRS89, Huso 30, bajo la notación 
(coordenada X; coordenada Y) 
 
Comprende la totalidad de la superficie incluida en el interior de los límites que se 
detallan a continuación, así como las zonas de dominio público y enclavados: 
 
Los terrenos del término de Villamayor de Calatrava sobre los que se acuerda el 
presente inicio los conforman las siguientes parcelas con una superficie total de 
164,6743 hectáreas. 
 
 

POLIGONO PARCELA 
SUPERFICIE 
(HA) 

11 344 1,7522 
11 318 2,0862 
11 320 4,2612 
11 321 1,3239 
11 322 2,6799 
11 323 0,7309 
11 324 15,1375 
11 348 3,389 
11 349 48,5746 
11 314 1,5683 
11 315 2,0729 
11 351 78,3632 
11 316 1,9638 
11 317 0,7707 

 
Anexo II. Regulación de usos y actividades en el Monumento Natural “Morrón de Villamayor” 

 

1.- Tienen la consideración de usos y actividades permitidos y, por tanto, podrán 
realizarse libremente, sin perjuicio de las autorizaciones que requieran otras 
normas, los siguientes: 

 
a) La agricultura, en las condiciones y sobre las superficies donde se realice esta 
actividad a la entrada en vigor del presente Decreto. 
b) La ganadería extensiva en cualquier tipo de terrenos. 
c) La apicultura. 
d) Los aprovechamientos cinegéticos, que ya se encuentran regulados por su 
legislación específica, y que deberán diseñarse y realizarse de forma sostenible y 
compatible con la conservación de los valores del Monumento Natural.  
e) El senderismo y las actividades de contemplación de la naturaleza, sin perjuicio 
de los derechos de los propietarios y las propietarias de los terrenos. 
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f) Las actividades promovidas por la Consejería y ejecutadas por ésta o por las 
personas titulares de derechos reales de la zona al objeto de proteger o restaurar los 
recursos naturales del espacio. 
 
2.- Se consideran usos y actividades autorizables y, por tanto, requerirán 
autorización previa de la Consejería, los siguientes: 
 
a) La reforestación, que se realizará con especies propias de la vegetación natural 
de la zona, con el objetivo exclusivo de restaurar la vegetación potencial climácica y 
empleando métodos puntuales de preparación del terreno. 
b) Las actividades organizadas de educación ambiental, turismo ecológico o 
interpretación de la naturaleza, con el consentimiento de los propietarios y las 
propietarias de los terrenos. 
c) La instalación de material estático interpretativo como paneles y placas de 
afloramiento 
d) Las actividades de investigación, incluyendo la captura, recolección o marcaje con 
fines científicos de ejemplares de fauna o flora, así como la recolección de material 
geológico o paleontológico y las actividades de investigación arqueológica. 
e) La realización de labores de investigación geológica con fines científicos no 
mineros que impliquen la remoción de material y la extracción de ejemplares 
f) Las roturaciones, desbroces o descuajes realizados sobre vegetación natural, ya 
sea mediante tratamientos manuales o mecánicos. 
g) La conservación y mejora de caminos y sendas existentes, así como la 
modificación de su trazado por causas justificadas. 
h) El uso de fuego para eliminación de residuos procedentes del aprovechamiento 
agrícola.  
i) La instalación de cercas, que se realizará de forma que no afecten negativamente 
al paisaje, al uso público, a la vegetación o a la vida silvestre. 
j) Todo uso o actividad no considerado expresamente como permitido ni prohibido, 
según lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 5. Así mismo, cualquier uso no 
considerado expresamente como permitido ni prohibido, pero que pudiera afectar al 
espacio se incluirá en el epígrafe c) del grupo 10 del anexo II de la Ley 2/2020, de 7 
de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha, sometiéndose por tanto 
a una Evaluación Ambiental Simplificada 
 
Sin perjuicio de la competencia que las leyes atribuyan a otros órganos, 
corresponderá a la Dirección Provincial de la Consejería de Desarrollo Sostenible de 
Ciudad Real la resolución sobre las solicitudes de usos y actividades considerados 
autorizables. Las correspondientes autorizaciones incluirán el condicionado preciso 
para que su impacto sobre los recursos y valores del Espacio Natural Protegido no 
resulte apreciable. La resolución podrá ser negativa cuando no se pueda garantizar 
la anterior condición.  
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3.- Al objeto de evitar actuaciones que, directa o indirectamente, puedan producir la 
degradación, deterioro o destrucción de los valores naturales que se protegen, se 
consideran usos y actividades prohibidos los siguientes: 

 
a) Las actividades mineras y todas aquellas otras no autorizadas ni autorizables que 
impliquen movimiento de tierras con modificación del suelo o de la roca, incluida la 
realización de galerías subterráneas, y exceptuados los trabajos de investigación 
científica o arqueológica debidamente autorizados por la Consejería de Cultura, y las 
labores agrícolas sobre parcelas agrícolas. 
b) La construcción de edificaciones, construcciones e instalaciones de cualquier tipo 
diferentes de las que estrictamente requiera la gestión del espacio protegido, 
incluidas las dedicadas a la producción o transporte de energía, las vías de 
comunicación y las vías de transporte de materias, las infraestructuras vinculadas a 
la telecomunicación, los cerramientos cinegéticos, así como las viviendas, o 
construcciones portátiles.  
c) Construcción de cualquier tipo de cerramientos en el interior de la zona a proteger 
a no ser que se hagan con criterios científicos para salvaguardar el afloramiento 
d) Todo tipo de actividad industrial. 
e) El vertido, enterramiento, almacenamiento o incineración de escombros, residuos 
sólidos o líquidos, incluidas las sustancias tóxicas, nocivas o peligrosas, así como 
cualquier otra forma de contaminación, a excepción de la aplicación de los productos 
fitosanitarios de baja toxicidad precisos para el desarrollo del cultivo en las parcelas 
agrícolas. 
f) El uso de fuego y de productos químicos, fuera de los supuestos autorizados. 
g) La ganadería y el pastoreo en régimen intensivo. 
h) La publicidad estática no vinculada a la gestión del espacio natural protegido, así 
como la realización de inscripciones o señales sobre las rocas, el suelo o la 
vegetación, así como la destrucción de elementos geológicos. 
i) La alteración o destrucción de las obras realizadas para la conservación o 
restauración del medio natural, así como de la señalización del espacio protegido.  
j) La emisión de ruidos de forma injustificada que perturben la tranquilidad de la fauna 
o de las y los visitantes, entendiéndose excluidas las emisiones que se deriven del 
normal desarrollo de los usos considerados lícitos en el Monumento Natural. 
k) Realización de drenajes, canales, zanjas, excavaciones o modificaciones en los 
barrancos existentes (excepto los realizados con fines científicos y que estén 
autorizados) 
l) La recolección de material volcánico (exceptuando los equipos de investigación 
acreditados en cuyo caso será autorizable, así como para la restauración paisajística 
de las antiguas canteras existentes en el propio monumento natural) 
m) Las prácticas de caza intensiva, el tiro al plato y el tiro, fuera de los supuestos de 
caza considerados autorizables. 
 
n) La circulación con vehículos fuera de las pistas y caminos indicados para tal fin, 
salvo por el personal autorizado, y siempre que ello sea preciso para el desarrollo de 
los aprovechamientos tradicionales o actividades de gestión del espacio protegido y 
el estacionamiento de los mismos fuera de las zonas que se habiliten al efecto. 
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ñ) La acampada y la práctica de deportes aéreos, así como la construcción o 
habilitación de campings o áreas de acampada. 
o) La destrucción, sin autorización, de setos, así como de bancales, muretes de 
piedra y demás elementos del paisaje agrario tradicional. 
p) Cualquier otro uso, obra o actividad, de carácter público o privado, diferente de los 
arriba mencionados, que pueda alterar o modificar negativa o significativamente los 
recursos geológicos y la biodiversidad, la estructura y funcionalidad de los 
ecosistemas o la calidad y percepción del paisaje.  
 

 


